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este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a “Nuevos
Espacios Comerciales, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Doña Susana Allende Escobes, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Donostia-San Sebastián.

Hago saber: Que en las actuaciones que
se dirán se ha acordado citar a quien segui-
damente se indica, en los términos que tam-
bién se expresan:

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 1 de Donostia-San Sebastián.

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 806 de 2009, promovido por doña Sofía
Moro Sánchez, sobre reclamación de cantidad.

Empresa que se cita: “Larisa Oyle, Socie-
dad Limitada”, en concepto de parte deman-
dada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por doña So-
fía Moro Sánchez sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto de juicio y que el tribunal
declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en la plaza
de Teresa de Calcuta-Atotxa-Just. Jauregia,
número 1, cuarta planta, Donostia-San Se-
bastián, Sala de vistas número 10, planta
baja, el día 20 de noviembre de 2009, a las
once horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece, y no justifica el
motivo de la incomparecencia, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos

controvertidos que le perjudiquen (artícu-
lo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, en relación don el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral), además de
imponerle previa audiencia, una multa de
entre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La empresa citada puede examinar los
autos en la Secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Donostia-San Sebastián, a 25 de sep-
tiembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/32.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE VALENCIA

EDICTO

Doña María José Llorens López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 1.145 de 2009 a instan-
cias de don Ramón Pastor Ivorra, contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, “Sis-
temas e Instalaciones de Telecomunicación,
Sociedad Anónima” (“Sintel, Sociedad
Anónima”), don Gregorio Mingot Conde y
don Alejandro Latorre Atance, en reclama-
ción por Seguridad Social, resto en el que
por medio del presente se cita a “Sistemas e
Instalaciones de Telecomunicación, Socie-
dad Anónima” (“Sintel, Sociedad Anóni-
ma”), quien se halla en ignorado paradero
para que comparezca ante este Juzgado de lo
social, sito en Valencia, avenida del Saler,
número 14, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio y confe-
sión, con apercibimiento de que de no com-
parecer podrá ser tenido por confesa, estan-
do señalado para el día 21 de abril de 2010,
a las diez y diez horas, con advertencia de
que el juicio no se suspenderá para la incom-
parecencia injustificada de las partes.

Igualmente, se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Valencia, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/32.412/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria de lo
social del número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Álvaro
Imanol Franco Hidalgo, contra “Polymis
Castilla y León, Sociedad Limitada”, y
“Polymis Management Group Europe, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por des-

pido, registrado con el número 820 de 2009,
se ha acordado citar a “Polymis Manage-
ment Group Europe, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, y cuyo último domi-
cilio conocido es paseo del Embajador, nú-
mero 96, Ciudalcampo, 28707 de San Se-
bastián de los Reyes (Madrid), a fin de que
comparezca el día 3 de noviembre de 2009,
a las trece horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 1, sito en plaza
de Rosarillo, sin número, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante
legal de la empresa demandada para que en
los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones
en interrogatorio de parte, advirtiéndole que
de no comparecer ni alegar causa justa se le
podrá tener por confeso. Asimismo, se re-
quiere a la empresa demandada para que
aporte la documental solicitada en la de-
manda cuya copia se encuentra a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado de lo
social.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Polymis
Management Group Europe, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 23 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.422/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria de lo
social del número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancias de doña María Esther Pa-
lomino González, contra don Francisco Muñoz
Botín, don Ignacio Muñoz Pidal, doña Elena
Muñoz Pidal, don Francisco Muñoz Cabrero,
don Antonio Muñoz Cabrero, doña Carmen
Muñoz Cabrero, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en reclamación por pensión jubila-
ción, registrado con el número 0000358/2008,
se ha acordado citar a doña Carmen Muñoz Ca-
brero, en ignorado paradero, y cuyo último do-
micilio conocido es calle Zurbarán, número 15,
de Madrid, de esta localidad a fin de que com-
parezca el día 26 de octubre de 2009, a las diez
y quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 1, sito en pla-


